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ACTA JUNTA DE FACULTAD  
CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2023 

ASISTENTES 

Preside: 
Dª. Ana Loreto Mohino Manrique 
Decana de la Facultad de Derecho 

Equipo Decanato: 
D. Juan Carlos Utrera García
D. Justo Corti Varela
D. Francisco Javier García Castilla
Dª Covadonga Gijón Tascón
D. Jordi Gimeno Beviá
D. Marco Teijón Alcalá

Coordinadores/as de Grado: 
D. Juan Francisco Rodríguez Ayuso
Dª Mª Dolores Serrano Tárraga
D. Fernando Hernández Fradejas

Directores Departamento: 
D. Luis Ayala Cañón
D. Federico Fernández de Buján
D. Juan Manuel Goig Martínez
D. Pedro Manuel Herrera Molina
Dª. Ana María Marcos del Cano
D. Juan José Montero Pascual
D. Jorge Montes Salguero
Dª Sagrario Segado Sánchez-
Cabezudo
D. Pedro Julio Tenorio Sánchez
Dª. Fátima Yáñez Vivero

Administrador: 
D. Roberto Mendieta Enguita

Profesores e Investigadores: 
Dª. Carmen Alemán Bracho 
Dª. Iciar Alzaga Ruíz 
Dª. María Luisa Boticario Galavis 
D. Juan Luis de Diego Arias
Dª. Elena Desdentado Daroca
Dª Cristina Elías Méndez
D. Carlos Fernández Esquer
D. Jesús Gómez Garzas

En Madrid, siendo las 10:30 horas del 
día 28 de junio de 2023 y con la 
asistencia presencial o telemática de los 
miembros natos, representantes de 
Profesores, de Estudiantes, de 
Profesores Tutores y de Personal de 
Administración y Servicios relacionados 
al margen, da comienzo la Junta de la 
Facultad de Derecho en sesión ordinaria 
para tratar los puntos del orden del día 
recogidos en la convocatoria de fecha 
13 de junio de 2023. 

A continuación, se procede a tratar el 
primer punto del orden del día. 

1.- Lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la última reunión. 

Interviene el profesor Gómez para 
solicitar una rectificación relativa a la 
modificación de materiales que se 
acepta. Asimismo, el prof. Gómez 
señala la reiteración de la palabra 
“alguna”, que la Secretaria se 
compromete a revisar, así como el texto 
del acta en su conjunto. 

Tras estas intervenciones, se aprueba 
por unanimidad el acta de la reunión 
anterior. 

2. Informe de la Sra. Decana

A continuación, da la bienvenida a los 
nuevos profesores que se han 
incorporado al claustro y a la Junta tras 
la celebración de elecciones parciales el 
pasado mes de abril, así como a los 
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D. Francisco Gómez Gómez
Dª. Teresa González Herrero
Dª. Miryam de la Concepción González
Rabanal
D. José Manuel Guirola López
Dª. Marta Natalia López Gálvez
D. Antonio López Peláez
Dª. Patricia López Peláez
Dª. Marta Lozano Eiroa
Dª. M.ª. Isabel Martín de Llano
Dª. Ana Rosa Martín Minguijón
D. Javier Martín Román
Dª. María Salvador Martínez
Dª. Susana Viñuales Ferreiro

Representantes profesores/as tutore/as 
D. Juan Luis Moreno Retamino
Dª. Elisa Muñoz Catalán
Dª Mª Oliva Sirgo Álvarez

Representantes estudiantes 
D. Oscar Agudo Martínez
Dª. Senén Cid Rodríguez
Dª. María García Arlandis
D. José Álvaro Novegil Dopazo
D. Eduardo Rubio García
D. Germán Vila Gómez

Representantes 
personal de administración y servicios 
Dª Mª del Carmen Fernández de Castro 
Dª. Isabel Fernández Martín 
Dª. Esmeralda Huertes Fraile 
Dª Mª Fe Rodríguez Muñoz 

Excusan su asistencia 
Dª Sonia Calaza López 
Dª Remedios Morán Martín 
Dª Carmen Quesada Alcalá 
D. Manuel Díaz Martínez
D. Francisco Javier Jiménez Muñoz
D. Rafael Junquera de Estéfani
Dª Patricia Nieto Rojas
Dª Laura Ostos Palacios
D. Alfonso Serrano Maillo
D. Carlos Vidal Prado

Secretaria: 
Dña. Carmen Muñoz Delgado 
Secretaria de la Facultad 

nuevos representantes de estudiantes, con el 
deseo de que se sientan en estos órganos 
colegiados parte importante de los mismos y 
que expresen con plena libertad toda opinión o 
iniciativa en interés institucional y en defensa 
de legítimos intereses particulares. Expresa 
también su enhorabuena a los profesores 
Fernández Esquer, por su incorporación a la 
Secretaría General como Vicesecretario de 
Asuntos Jurídicos, y Pérez Viejo, por su 
nombramiento como secretario adjunto, 
agradeciendo a ambos su generosidad, su 
actitud de servicio y su implicación con el 
proyecto de la decana y, en definitiva, con la 
mejora del funcionamiento de nuestra Facultad 
en particular, y de la comunidad universitaria, 
en general. 

I. En relación con la docencia y la articulación
de los grados y másteres de la Facultad, la
señora Decana da la bienvenida al nuevo
coordinador del Grado en Derecho, profesor
Hernández Fradejas, reconociendo el trabajo y
dedicación de la anterior coordinadora y
poniendo de relieve la importante labor de
coordinación realizada por los profesores de
nuestra Facultad. En la cooperación a esta
tarea, destaca la inestimable ayuda prestada
por Dª. Esmeralda Huertes Fraile, de la sección
de calidad, y por el profesor Marco Teijón
Alcalá, Secretario Adjunto de la facultad.

Informa a continuación de la reunión mantenida 
en el mes de mayo con el panel para la 
renovación de la acreditación del grado en 
criminología, en relación con la cual se espera 
recibir el informe de la Comisión en torno al 21 
de julio. 

II. Respecto al nuevo procedimiento de defensa
de los TFG, se indica que se ha puesto en
marcha la aplicación de la normativa de la
UNED aprobada en el Consejo de Gobierno de
28 de abril de 2023. A tal fin, el decanato, junto
a los coordinadores, está elaborando una guía
de trabajo de fin de grado común a todos los
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grados con preguntas frecuentes dirigidas a los estudiantes, que se hará llegar a todos los 
coordinadores y que se publicará en la página de la Facultad. Informa de que, en nuestra 
Facultad, se han realizado alrededor de 1200 defensas de las 3700 que se han celebrado 
en toda la Universidad, con la colaboración de los centros asociados que han 
proporcionado medios y asistencia técnica a los estudiantes que así lo han solicitado. 

La señora Decana adelanta que la normativa aprobada en el último Consejo de Gobierno 
contempla diferentes aspectos de la organización y procedimiento, que deberán ser 
desarrollados por la Facultad. A tal efecto, se convocará Comisión de Trabajo de Fin de 
Grado para la elaboración de una normativa común a todos los grados.  

III. Seguidamente la profesora Mohino comunica con satisfacción la notificación por parte
de la Aneca del informe de evaluación favorable de la modificación del Máster Universitario
de Acceso a las Profesiones de Abogacía y Procura. A este propósito agradece el trabajo
realizado por las coordinadoras y sus equipos de los actuales másteres de acceso a la
abogacía y la procura, profesoras López Sánchez y Curto, así como a los profesores de
los equipos docentes que participan en el título, por su implicación y trabajo en el reto de
ofrecer a nuestros estudiantes un nuevo máster que contribuya a su mejor formación. Hace
extensivo su agradecimiento a los miembros del equipo decanal, Secretaria de la Facultad
y vicedecanos, que lideraron el trabajo.

La Decana señala que la preinscripción del nuevo máster se abrirá en los próximos días y 
empezará su andadura con la implantación del primer curso con una matrícula de 500 
estudiantes. En este curso académico se iniciará también la extinción definitiva, tanto del 
máster de acceso a la abogacía como el máster de acceso a la procura, que venían 
impartiéndose. 

La Decana transmite asimismo la intención de la prof. López Sanchez y su equipo, 
profesoras Aragón y Nieto, de presentar a iniciativa propia la dimisión de sus cargos, a 
quienes agradece expresamente el ingente trabajo y esfuerzo realizado durante estos años 
debido a la magnitud y complejidad de su tarea. 

Apunta, asimismo, en razón de la prevista la extinción del máster y de la dificultad de 
nombrar un coordinador para un solo año, el propósito de crear una comisión gestora que 
con el apoyo de los vicedecanos y de profesores de la propia coordinación, para 
desempeñar las tareas de gestión y coordinación de las asignaturas de prácticas. 

IV. En lo que toca a los másteres institucionales, la señora Decana informa de que el Máster
en Ejercicio de la Función Jurisdiccional se ha desarrollado normalmente y en cooperación
con la Escuela Judicial, bajo la excelente coordinación del Profesor Martínez, habiéndose
iniciado los estudios de la tercera promoción a principios del mes de enero, con una
matrícula del más del 95% de la promoción. Agradece la labor realizada por todos los
profesores que forman parte de los equipos docentes de este máster y se felicita por el
buen funcionamiento de la última convocatoria de exámenes.
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V. La decana pasa a informar de la previsión de nuevas plazas de profesorado para la
Facultad y de los recientes cambios normativos que les afectan. Así, señala la estimación
de 85 plazas de promoción para toda la Universidad, a la espera de su publicación en le
BOE, y la apertura de negociaciones con el Ministerio para la dotación de nuevas plazas
de profesorado contratado.

A continuación, señala que la LOSU suprime la exigencia de la acreditación para concursar 
a plazas de ayudante doctor, si bien ésta, por un acuerdo de la Comisión paritaria, se 
mantiene como mérito en los baremos de acceso. Por su parte, los profesores asociados 
pasarán a ser profesores indefinidos, para lo cual deberán superar los correspondientes 
concursos en un plazo que finaliza el 31 de diciembre del 2024. También se ha establecido 
un procedimiento más ágil para la contratación de profesores sustitutos. 

A su vez, informa la señora Decana de la paralización de la tramitación de los reales 
decretos reguladores de los ámbitos de conocimiento para adscripción de los puestos de 
trabajo del profesorado universitario y de organización de los departamentos. Por lo que 
se refiere al decreto de acceso a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de 
concursos de acceso a dichos cuerpos, sí prosigue su tramitación.  

Asimismo, pone en conocimiento de los miembros de la Junta de Facultad la reciente 
obligación de que todos los estudiantes en prácticas estén afiliados a la Seguridad Social, 
con el consiguiente pago de la cuota a partir del 1 de enero de 2024. 

En relación con el proyecto de Real Decreto de los ámbitos de conocimiento, informa de 
que, a petición de la Conferencia de Decanos a las distintas facultades de Derecho, esta 
Facultad, a iniciativa del Departamento de Derecho Penal y Criminología, se sumó al resto 
de facultades que pedían que en esos ámbitos de conocimiento figurase también 
criminología. 

VI. La Decana agradece expresamente a los tutores su colaboración y ayuda en la
atención, orientación y seguimiento de nuestros estudiantes en su proceso de aprendizaje
y reitera el propósito de su equipo de seguir y aumentar la colaboración con los mismos y
sus centros asociados. En lo que respecta a los resultados de la investigación, felicita a los
profesores de la facultad que han conseguido en los últimos meses distintos proyectos de
investigación y puesto en marcha distintas cátedras de investigación.

VII. Destaca la buena posición de las revistas de la facultad, y en concreto de Teoría y
Realidad Constitucional, en primera posición en España en la categoría Political Science
and International Relations. Informa también de la elaboración de criterios de valoración de
revistas jurídicas por parte de la Conferencia de Decanos, disponible en su página web,
así como la ampliación por parte de la Facultad de las suscripciones a distintas bases de
datos de gran utilidad en las labores de investigación de profesores y estudiantes.
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VIII. A continuación comunica la Decana que se ha publicado la convocatoria de la vigésimo
segunda convocatoria de los Premios García Goyena con el título “Desafíos jurídicos
actuales”, y que está a punto de salir el número 31de la Revista de la Facultad de Derecho.
Recuerda también que en el BICI de 24 de abril del 2023 se ha publicado la tercera
convocatoria de ayudas de la Facultad dirigidas a potenciar, mediante el modelo de
cofinanciación, la difusión de la investigación, la participación de los miembros del PDI de
la Facultad de Derecho en ambientes académicos nacionales e internacionales, a través
de la traducción y revisión de artículos de investigación para su publicación, así como la
publicación de monografías, con un aumento de la dotación presupuestaria a €15000.

En lo que respecta al impulso de la investigación y la transferencia del conocimiento, se ha 
continuado con los debates jurídicos, en los que participan distintos departamentos de la 
Facultad, dirigida a estudiantes de grado, posgrado y doctorado. También se han celebrado 
distintos congresos, seminarios y jornadas en nuestra Facultad, de relieve e impacto 
nacional e internacional, que han contado con la colaboración y apoyo del equipo decanal. 

IX. Se ha renovado un convenio con la Fundación Mutualidad de la Abogacía, aprobado en
el último Consejo de Gobierno, en beneficio de nuestros estudiantes, que prevé la
convocatoria de becas y cursos de formación en colaboración con la Fundación.

X. La Decana pone de relieve el trabajo realizado por el Departamento de Trabajo Social
en el marco del programa de por Ucrania de la UNED, a través del Vicerrectorado de
estudiantes y emprendimiento, para apoyar y ayudar a nuestros estudiantes ucranianos y
a los refugiados que han venido a España huyendo de la guerra y que ha culminado en
una publicación que recoge acciones desde el punto de vista administrativo, sanitario, de
servicios sociales, etc., que se ha tomado como modelo por el Ministerio de Asuntos
Sociales y el Ayuntamiento de Madrid.

XI. Traslada que todas las asignaturas pasarán a la plataforma Ágora y que, a petición de
los delegados de estudiantes, se está organizando la celebración el 17 de noviembre del
acto de graduación de los cuatro grados de la Facultad de Derecho y de los másteres que
dependen de nuestra Facultad.

XII. La Decana agradece la ingente labor que realizan los negociados de reconocimiento
de créditos, también la de la Secretaría adjunta, encargada de reconocimientos, y con
carácter general, la labor que desarrolla el personal de administración y servicios.

XIII. Añade la Decana que está previsto el inicio de las obras que se llevarán a cabo para
la modernización de los edificios de la UNED, dentro del plan de modernización de la
administración pública, y que la cafetería de las facultades de Derecho y Ciencias Políticas
se cerrará a partir del 31 de julio.

XIV. Con inmensa pena, la profesora Mohino comunica el fallecimiento el pasado mes de
mayo de Fernando, del que tantísimos tenemos el mejor recuerdo por la profesionalidad,
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amabilidad y dedicación que presidieron durante muchos años su atención a cuanto 
frecuentábamos diariamente la cafetería. También agradece el trabajo realizado por Eva 
que al frente de la cafetería durante el último año. 

Tras agradecer el trabajo de todos, da paso al siguiente punto del orden del día y, a 
sugerencia de la Secretaria de la Facultad, se agrupan todos los ruegos y preguntas. 

3. Ratificación de los acuerdos adoptados por las Comisiones delegadas.

Se someten a ratificación los acuerdos aprobados en la Comisión de Máster de Acceso a 
las Profesiones de Abogacía y Procura, aprobándose por unanimidad.  

4. Propuesta de elevación al vicerrectorado de investigación, transferencia del
conocimiento y divulgación científica y del nombramiento como doctor Honoris
causa del profesor doctor don Fernando Reinoso Barbero

Toma la palabra la Decana para manifestarse en su condición de profesora del 
Departamento de Derecho Romano, proponente del nombramiento, para poner de relieve 
la estrecha relación que une al profesor Reinoso Barbero con esta Facultad desde el 
discipulado de su maestro, el profesor García Garrido, recordando que fue en este 
departamento donde inició su andadura académica y con el que está inseparablemente 
unido y no solo a través de sus discípulos directos, sino también participando y 
contribuyendo en todo cuanto redunda en beneficio del mismo. Por todo lo cual considera 
que su implicación institucional con la UNED y la Facultad, así como su brillante currículum 
científico y trayectoria académica, le hacen sin duda merecedor de este doctorado. 

A continuación, toma la palabra el profesor Fernández de Bujan para, tras excusar su 
asistencia presencial, expresar la unanimidad de su Departamento y la plena coincidencia 
con la profesora Martín Minguijón, en la admiración académica, la excelencia docente e 
investigadora, así como el ejemplo de magisterio y la calidad personal del profesor 
Reinoso. 

Le sigue en el uso de la palabra la profesora Martín Minguijón, que suscribe las palabras 
del profesor Fernández de Buján y añade una relación exhaustiva de méritos académicos, 
científicos, de transferencia del conocimiento y en relación con su contribución a la UNED. 

La profesora Vilacoba añade, por su parte, su apoyo explícito a la propuesta y solicita que 
conste el acta el de todos los miembros del Departamento de Derecho Romano. 

Tras someterse a votación, se aprueba la propuesta por unanimidad. 
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5. Asuntos de trámite

Se someten a ratificación las propuestas de cursos de Extensión Universitaria y formación 
en permanente que se han llevado a las diversas comisiones. Se aprueba por unanimidad. 

6. Ruegos y preguntas.

La Secretaria traslada algunas aclaraciones acerca de fechas de apertura de las valijas y 
los problemas detectados con UNIDIS y la solicitud de que se cumpla con las normas de 
los tribunales de exámenes, así como el anuncio de modificación del reglamento de 
pruebas presenciales. Concluye felicitando a todos los profesores porque las incidencias 
de la Facultad de Derecho cada vez son menores y da paso a los ruegos y preguntas. 

Toma la palabra D. Óscar Agudo, delegado de máster de estudiantes, para preguntar 
acerca de la discrepancia entre la oferta de plazas del nuevo máster de acceso publicada 
y la que consta en la memoria. 

La señora Decana responde que, para este solo curso, el Vicerrector de Ordenación 
Académica ha permitido ofertar quinientas plazas, que serán setecientas a partir del 
segundo año, de modo que no hay recorte de dicha oferta al coincidir en el número con las 
que se venían ofertando anteriormente.  

A continuación, interviene la profesora González Rabanal para mostrar su disconformidad 
con los plazos dados por UNIDIS y la introducción continua de adaptaciones, así como 
sobre los criterios de reserva de plazas para Madrid, proponiendo la posibilidad de 
retroacción en caso de renuncia a las mismas. A continuación, solicita una normativa 
general de la UNED para regular la defensa oral de los TFG. 

Responde la Secretaria de la Facultad, en relación con UNIDIS, comunicando la ampliación 
del plazo en una semana para entregar exámenes solicitados a última hora.  

En relación con el sorteo, se compromete a volver a enviar las normas y señala las 
dificultades técnicas, en razón del número de profesores, para retrotraer la elección de 
plazas. Asimismo, comunica la solicitud de que las plazas de Madrid se gestionen por parte 
de Pruebas Presenciales. La Decana indica que en septiembre se iniciará el desarrollo de 
la normativa interna en relación con los TFG. 

Toma la palabra D. Eduardo Rubio, nuevo delegado central de la Facultad de Derecho, 
para felicitar por la organización del acto de graduación al a vez que solicita la ampliación 
del número de alumnos en próximas ocasiones. A continuación, informa de la satisfacción 
de los estudiantes con el desarrollo de las defensas orales de los TFG e insiste en el 
perjuicio resultante de la oferta de plazas en el máster de acceso, por lo que solicita copia 
del acta de la junta anterior y plantea la eventual convocatoria de un Consejo Extraordinario 
de alumnos. 
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La Decana responde agradeciendo a los vicedecanos de estudiantes y gestión su trabajo 
en la organización del acto de graduación, así como a todo el PAS de la Facultad, y se 
compromete a afinar el procedimiento de selección garantizando la igualdad de 
oportunidades de todos los estudiantes. A continuación, señala idéntica satisfacción del 
profesorado con el desarrollo de las defensas orales de los TFG y, por último, reitera los 
argumentos expuestos con anterioridad en relación con las plazas ofertadas en el máster 
de acceso y señala la necesidad de destinar recursos al máster en extinción para atender 
a quienes no lo han concluido. 

Interviene la profesora Luaces, quien agradece su trabajo al equipo decanal, solicita que 
se concrete la fecha para la defensa pública de la convocatoria de septiembre, apunta 
algunas dificultades con la implantación de la plataforma Ágora y solicita que conste en 
acta su agradecimiento al representante de tutores. 

Toma la palabra el representante de profesores tutores para destacar la trayectoria del 
profesor Reinoso y expresar su queja ante la situación que atraviesan abogados y 
procuradores en el presente contexto de huelga. Propone a la Junta de Facultad emitir un 
comunicado al respecto. 

Responde la Decana destacando el carácter práctico que se ha pretendido imprimir al 
máster de acceso para poner a los estudiantes en contacto con las dificultades del ejercicio 
y apuntando la ausencia de competencia de la Junta de Facultad para elevar ninguna 
propuesta. Sí se compromete a trasladar esta preocupación a la Conferencia de Decanos 
y Decanas de Derecho de España.  

Vuelve a tomar la palabra la profesora González Rabanal para aclarar el sentido de su 
anterior intervención en relación con la reserva con las plazas de Madrid y aclarar que en 
ningún caso pretende el menoscabo de derecho alguno. 

Sin más, siendo las 14,08, la señora Decana agradece la participación de todos los 
miembros de la Junta de Facultad y traslada su disposición permanente al diálogo y a 
abordar cualquier problema que pueda surgir en el seno de la Facultad. 

VºBº 

ANA MOHINO MANRIQUE CARMEN MUÑOZ DELGADO 
Decana Secretaria de la Facultad 
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